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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ ( / THECOMUNlyACIONl:S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES-, DETERMINA LAS CONDICIONES DE 

1

• INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE QIALOGA GROUP TEb:COM, S.A. de C.V. Y CABLE SISTEMA DE 
VICTORIA S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 14 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

ANTECEDENTES\ 
/ . 

\~ ~ 
1.- Dialoga Group Telecom, S,A. de C.V., (en lo Sl,J6esivo, "Dialoga");, es un 

\ / 

concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados ! 
conforme ó la legislación aplicable e iAscrit9s en el Registro Público de c~'hcesiones 
del Instituto Federal de Telecomunicaci?nEÍ~;(en lo sucesivo, el "Instituto"). 

/ / ___ _,, 

11.- Cable Sistema de Victoria, s::Á.. de C.V., (en lo sucesivo, "Cáble Sistema"), es un 
concesionario ~ue cuentd con la autorización para ir\)stalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos¡<::ie concesión otorgados \ 
conforme a la legislación aplicab~ e inscritos en el Registro Público de ConceSio~es 
del Instituto. 

/ I 
\ 111.- Metod61ogía para el cál~ulo d~! costos d~ interconexión. El \8 de diciembre de 2014, 
· se publicó en el Diario Oficial.de la Federación (en lo sucesivo, "PPF"), el "ACUERDO ' ---- .-

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la 

metodología par9-f71 cálculo de costos de interconexión de cont9rmidad con la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). / 

IV.- Sistema Electfónico de Solicitudes de lnterconéxión. El 29 de diciembr~ de 2014 se · 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitl:.ldes de Interconexión, (en lo su~esivo, el 
';SESI"). 

) 

V.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y IÓs Tarifas de lntercon~ión para 
el año 2018. El 9 de noviembre, de 2017, el Instituto pu¡blicó en el DOF el "ACUERDO 

(MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ) TELECOMUNICACIONES 

ESTABLECE LAS CONDICIONES T~CNICAS MÍNIMAS f ARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE_ 
CONCESIONARIOS ~UE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 
DETt;RMINA LAS TARIFAS DE INTERCONBXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA PARÁ 
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EL CÁLCULO DE COSTOS DE INJERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo 
sucesivo, el "Acuerdo de C1M y Tarifas 2018"). 

) l1.- Procedlmlfmto¡de resolución de condiciones de interconexión no conv~n~as. El 14 
de diciembre de 2017, el apoderado legal de Dialoga presentó ante el Instituto, 
escrito medl?r,te el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
coridiciones que no.pudo convenir con Cable Sistema para la interconexión de sus 

1 respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicab\es para el periodo 2018 
(en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución'(). 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole e(número de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/218.141217/,TX. El procedimi9mto fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapos en estricto apego a lo estab)ecido en el artículo 129 de la 
Ley F~deral de Telecqmunicaciones y Radibdifusión (en lo sucesiyo, la "LFTR"), Lo 
cual se encuentra plenamente documentado en las constancias 'que integran el 

1 ' 

expe~iente administrativo en comento, mismo que ha estado en todb momento a 
a:lisposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

( 
Es así que con fecha 08 de marzo de 2018, el Instituto notificó a las partes que el 
prf2)cedimiento guardaba estado para que el Pleno del lnstltuto dictbse la resolución 
correspondiente. 

\ 

En virtud de, l9s referidos Antece¿jentes, y! 
) 

~ONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del lnstitL1to. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos \Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de Id LFTR; el Instituto es 
un órgano púbico autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con \ 
personalidad jurídica y patrimonio prqpio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las tel~comunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones qye le confiere la Constitución y er los términos que fijan la 
LFTR y demás dis~osiciones aplicables. 

/ \ 1 

Con fu~damento en los artículos 7, 15, fracció~X, 17, fracción 'Í, y 129 de la LFTR, el Pleno . '\ 
del ¡nstituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, par9[ resolver y 
estal::51ecer las tarifas, términos y conglciones de interconexión que no hayan podido 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

convenir los concesionarios respecto de sus redes ptlblicas de teleGomunicaciones, una 
"---- : 

vez que se solicite su intervención. j · ) 

/ 

Por lo anterior y de cdnformidad con lo dispuestq.eÁ los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 
términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los toncesionarios que 
operán redes públicas de telecomunicóciones,' que forman parte en. el pre$ente 

\ 

procedimiento. ) 
/ 
' \ 

SEGUNDO. - Importancia y obllgatoriedad de la interconexión e Interés Público. - El 
¡ ' \ 

artículo 6, apartado B, · fracción IC de la Constitución establece que las 
telecomunic<siciones son servicios,. públicos,de interés general, y es el deber del Estado 

\_ 

garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralldad, 
cobertura universal, _interconexión, convergencia, continuidad, acceso !libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicacionés son servicios públicos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría ~n la materia, proteger la seguridad y la soberanía ~e la Nación 
y garantizar su eficiente prestaci

1
ón. Para tales efectos el Instituto establecerá 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez que 
con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia di interés del público 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR; 

/ 
l~ / 

• 1 Por ello, el legislador estableció (i) la obligación d/e todos los concesionarior que operan 
red~s 1?úblicas de telecomunicaciones de adoptar diseños d~ ?rquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e intersaperabilidad d~ sus redes, contenida en el artículo 124 

1 de ~a LFTR; (ii) la oblig9clón de los concesionarios que operan redes públicas de 
interconectdr--,sus redes de .conformidaq con lo estatlecido en el artículo. 1125 de la LFTR, 

1 

y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes 
{ basadas en criterios a"bjetivos. / 

/ 

_J 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que hfl] de( observar el J ( 

Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenidas. Para 
estos ' fines dispone. que los concesionbfios que operen redes públicas de 

1 \ , 1 

telecormunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un 
convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 
presentada la solicit9d correspondientE¿, Esto es, los concesioharios que operan redes 
públicas de telecomunicacio'~es tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 

~ \ 

( 
3 



( 

I 

"' 
y tarifas de

1

interconexión a trcivés del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenip 
que al efecto suscriban; sin 1 embargo, de no convenir podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, condicio~s y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los .concesionarios está~ obligados a / 

1 

intercon7ctar sus redes y, a tal efecto, suscribir ur convenio e~ un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales cont<;Jdos la partir de que alguno .de ellos lo-solicite; (ii) \ 
transcurridos los sesen#J (60) ¡días naturales sin que las partes\ hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resdlverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas -a su competencia, dicha solicitud d

1
eberá 

someterse al Instituto de~tro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles sigúientes / 
a que haya concluido el periodo de los sesen'ta (60) días nqturales. 

1 

En consecuencia, en autos está acreditado que Didloga y Cable Sistema tienen el 
ca).ácter de concesionqrios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
Dialoga requirió a Cable Sistema el inicio de negociaciones, para convenir los términos, 
condiciones y tarifas de intercone0ión, y que se cumple con todos los supuestos 
normativos que~stablece el artículo 129 según se desprenpe de los Antecedentes 1, 11 y 

1 
VI de id presepte Resolución. · 

\ 

Por ello, contorn\e al artícl:¼lo 124 de la LFTR, Dialoga y Cdtble Sistema están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas ··redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en,Jodo caso, la suscripción del ~onvenio respectivo 

/ que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 
1 

1 ~ 

TERCERO. - Valqración de pruebas. -
1
En términos generales la prueba es el medio de 

I 

demostración de la realidad ~ un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, 
dentro del procedimiento dEJ mérito, la prueba eumple las siguie/ites funciones: i) fija los 
hechos mbteria del desacuerdo, y ii) genera · certeza acercQ de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesiondrios sujetos del desacuerdo. ' \, ~ 

\ 1 / 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que 
en los procedimientos rn;:iministrativos se admitirán toda clase de pruebas>, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que la 
autoridad administrativa goza de la más amplia liberi¡ód para hacer el análisis de las 

·· pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. ( 

\ 
J 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEIJ:COMUNICAC!Oi\!ES 

En tal sentlqo, (el Instituto valora las pruebas aportadas por las partes e!\;os siguientes 
térr;nlnos: · , \ 

3.1 . Pruebas Ófrecidas por Cable Sistema 

i. Respecto de la Instrumental de actuaciones,. 
1 

se les da valor probatorio al 
constituirse dicha prueba c6n las constancias que obran en el ;ur,nórlo y en 

1 \ • 

términos del principio ontológléo de la prueba, conforme al cual lo ordinario se 
presume. 

Ji. En rela~ión con la pr~sunclonal, e~ su doble aspecto, legal y humana, se le da 
'/ valor probatorio en/ términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 

, consecuencia lóglc6 y notural de hechos conocidos y drobados al momento de
1 

hacer la deducción respectiva. · 

( 

r- / / 
1 

CUARTO. - Condiciones no convenidas sujetas a resol,ución. - En su Solicitud de 
Resolución, Dialoga planteó\ los siguientes 1térmlnos, 

1 

cont:Jlclones y tarifas de 
1 / 

Interconexión que no pudo convenir con Cable Sistema: · 

_/ 

a) Se resuelva sobre la determinación de las tarifas recíprocas a aplicar entre Dialoga 
y Cable Sistema respecto a los servic¡os conmutados de Interconexión Indirecta 

/ para los ejercicios 2017 y 2018. /1 

- 1 ~ 
Por SiJ parte, Cable Sistema planteó en su escrlto 1de,:respuesta, las siguientes cgndiclones 
que' no pudo convenir con Dialoga: - \ 

/' 1 

b) La obligación de celebrar un convenio ge Interconexión Indirecta entre la t'ed 
pública de telecomunlcaclones_de Cable Sistema y Dialoga 
\ \ 

e) Las tarifas de Interconexión que se deberán pagar mutua y recíprocamente para 
\ 

los perlqdos comprendidos de la fecha que se resuelva y ordene el i)¡)stltuto y hasta 
~-' 1 

el 31 de' diciembre de 2018 
1 

J - 1 
d) Las contraprestaciones que Cable Sistema y Dialoga se deperán pagar por \los 

servicios de Interconexión, se determinarán con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondefo al minuto siguiente, debiendo para tal efecto sumar la 
duración de todas las llamados completadas en el periodo de facturación 
correspondiente, medidas en srgundo, y multiplicar los minutos equivalentes a 
9icha suma, por la tarifa correspondlent~. ~ 

5 
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Asimismo, Cable Sistema en su escrito de Alegatos, presentado el .27 de febrero de 2018, 

adicion.ó las siguientes condiciones no convenidas: 

e) La determinación de que en adición a los protocolos de interconexión a través 
de los cuales se curse el tráfico entre las redes de Dialoga y Cable Sistema, y 
conforme al Acuerdo de Condiciones Mínimas de Interconexión, se pueda realizar 

\ como(una opció1 a través dé protocolo IP entre las redes dél servicio fijo de Cable 
Sistema y la red del ~ervicio fijo de Dialoga, en su versión SIP (Session lnitiation 
Protqcol). 

./ 

Al respecto el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen redes 
j públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 

suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 

\ 

; 

de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 1 

redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus co~v1nios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el des.acuerdo de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efe'cto susdiban las partes deberá 
permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus \redes públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pehdientes de acordar para el periodo 
de ref~rencia. De la misma for~a, la resolLJJión que emita el Instituto a e/fecto de resolvEtr 
sobre las condicjones no convenidas deberá operar en el mismo sent do, de tal formó( 
que, unavei que ésta sea emitida por la autoridad no $Xistan elementos pendientes de 
definiciorÍ que impidan la prestación de los servicios. · 

Es así que ~I lnstitutd deberá resolver integralmente sob~ las t~rifas, ttr~inos y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales ¡ 
que tienen para suscribir el convenio. 

/ \ 

P,? Id que en términos, del artículo 129 d,e la LFTR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes. ( 

Cabe señalar qú~. con fecha l O de enero de 2018 en términos del artículo 129 fraGción 
11 de la LFTR, se requirió a Dialoga que precisará los términos, condidonés y tarif6s de 
interconexión que no había podido convenir con Cable, Sistema, ;toda vez que del 
análisilreallzado a su escrito de solicitud no resultaba claro cuáles eran los té~minos y 

~ condiciones que solicitaba fueran resueltos, no obstante dicho concesionario cumplió 

\ 6 
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/ INSTITUTO FEDERAL DI: 
TELECOMUNICACIONES 

, de manera e~emporánea al requerimiento realizado, por lo que s$ tuvo por no 
desahogada su respue_sta. 

'", --

f 

Es importante precisar ql:'.Je dicho requerimiento fue realizado' para complementar el 
escrito de solicitud e indudablemente su finalidad radicó en lograr que las condiciones 
plasmadas en el escrito inicial deJ-procedimiento resultaran- claras a efecto de contdr 
con todos los eletllentos con el fin de coadyuvar p que el desacuerdo se resolviera con 
la mayor precisión 1y en el menor tiempo posible. 

No obstante, resulta notorio que la Solicitud inicial presentada por Dialoga cumplió con 
los requisitos de procedencia que esteible~e el artículo 129 de la LFTR al haber realizado 
su forfnd1 solicitud de resolucitn del 9esabuerdo de Interconexión dentro de los 45 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que concluyó el plazo de 60 días 

,,,-~ ~--..._,, 

naturales. 
\\ ) 

-. Asimismo, el artículo 6, cbpartado B, fracción II de Ja Constitución establece que las 
telecomunicdciones son servicids-"públicos de tnterés general, y es el deber del Estado 
garantizar que .se• presten en condiciones "de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura univ~rsal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerendps arbitrórias. ~ 1 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia 6on la Constitución .señala qué las 
' I 

telecomunicaciones son ser~lcios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 

V garantizar su eficiente prestación .. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios en términos 
de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTR. 

'· 
f 

En esta tesitura, es indubitable que la autoridad gebe act~ar corili>rme a los prinf ipios 
, de supremacía constitucional, iMerés público y justi<±ia pronta y expedita, en 
consecuencia, este Instituto tiene a bien /avorecer la pronta y efeG~va interconexión 
entre redes públicas para lograr el desarrollo eficiente de las tel~.comunicaciones, ya 
que c9nstituyen servicios públicos de interés general. 

1 

/ 

En virtud de lo anterior, este Instituto, realizó una exhaustiva revisión de la solicitud 
presentada, considerando·a,sí, que la)acl<¡:ira~r¡ requerida se efectuó únicamente para 
complementar su e~crito inidial, fnisma que no causaba Gn perjuicio para continuar cor; 

! - / 

la ,naturaleza del procedimiento iniciado, mismo quecomo fue señalado cumplía con 
1 

los' requisitos de procedencia de la LFTR, acordando asr, sobre fa admisión y procfdencia 

\ 
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de la solicitud de resoluolón, a fin de no contraveni~disposiciones de orden público e) 
'interés social, ni causar un perjuicio a las partes transgrediendo derechos fundamentales. 

( 

Ahora bien de la condición ide11tificada en el inciso a) consistente en la determinación 
. •·. \ 

de las tarifas recíprocas a aplicar entre Dialoga y Cable Sistema respecto a los servicios 
conmutados de inter9onexión indirecta, cabe señalar que los servicios conmutados de 

! 

Interconexión consisten en la conmutación de Tráfico P~blico Conmutado, por una o 
más centrale~ide la red de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho Tráfico para 

, su origina9ión, ter~inación, tránsito o 0ualquier combinación entre ellos, en la otra red. 
De conformidad con 1 lo anterior este instituto resolverá sobre las tarifas reciprocas a 
aplicar entre Dialoga } Cable.,Sistema respecto del servicio de terminación de tráfico de 
Interconexión. 

Er/'l adición, Cable Sistemo en su escrito de alegatos, solicitó que se le reso,lviera la opción 
/ de interconectarse entre sus redes y las de'Dialoga través de protocolo IP en su versión 

; SIP, conforme a las prácticc;:ts intemacionales y al Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto {edergl de T~lecomunicaciones estab~ce las condicion,es técnicas mínimas 
para la interconexión entre concesionarios que operen tJedes públicas de 

\ 

1 telecomunicacior;ies y determina las tarifas de interconexión resultado de I la , 
\metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2018 pt:Jblicado en el DOF el 09 de noviembre de 2017. 

Al respecto, este Instituto considera que las peticiones antes $eñaladas no pueden ser 
dkterminadas al amparo 6e este procedimiento, toda vez e¡Je no fueron realizadas'1 en 
el momento procesal oporturio, es decir no formaron parte de la negociaciones en el 
SESI, ni fueron presentadas en la Respuesta al. Oficio de. Vista, en el cual se le solicitó 
expresamer;ite a Cable Sistema que señalara aquellos térrriinos, condiciones y tarifas que 
no hubiera bodido convenir con Dialoga, por lo que la petición realizada en el escrito 
de Alegatos de Cable Sistema, no pueden se( consideradas como condiciones no 

' convenidasrdentro de este procedimiento, toda vez que Dialoga ya no estaba en 
/ ' ,1 

posibilidades de hacer manifestaciones al respecto. 

En virtud de lo anterior, las condiciones no con)v'enidas plantea~a_s por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes · ¡ ) 

-/ 

a) La obligación de celebrar un convenio de intercone~idn entre la red pública de 
telecpmunicaci6nE1_s de Dialoga y la red públicá de telecomunicaciones de /-, 
Cable Sistema. 

8 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ . IELECOMIJNICACIONES 

) b) La tarifa de intercon~xióry poy servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos que Dialoga y Cable Sistema se pagarán de manera recíproca. 

/ ~ 

e) La forma de tasQcJón1 de las llamadas. / 

\ 
Toda vez que en las manifestaciones y alegc¿tos de las partes no surgieron puntos 
adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 129 de la 
LFTR se1procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 1 

1. Tarifas de Interconexión 

1 Ar~umentos de las partes 
/ 

/ 

( 

Ói-aloga en su espito presentado el 14 de diciembre de 2017, solicita que eUnstituto 
determine las tarif6s que recíprocamente (;iefuerán pagar ambas partes aplicables para los 
ejercicios 2017 y 2018. 1 

-

-..____/ 

Por su parte, Cable Sistema, en su escrito de respuesta reiteró la petición de Dialoga erk 
el sentido de resolver la tarifa recíprosza por los servicios de terminació~ del servicio local 
en usuarios fijos, que dichos concesionarios deberán pagarse mutuamente, a pprtir de 
la fecha en que se emita la presente resolución y hasta el 31 de diciembre de 2018. 

/ 1 
Consideraciones del Instituto· 

I / 

El Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 dispone que las tarifas que el Instituto determine por los 
Servicios de Interconexión que han resultado de la Metodología de Costos que utilizará 
para resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten serán aplicables del l 
de enero al 31 de diciembre de 2018. No obstante lo. anterior, del análisis integral del 
expediente en el que se actúa y de las constancias que obrari en los exp~dien+es de 
este Instituto, se observa que a la fecha de emisión de la presente Resolución, Dialog.9 y 
Cable Sistema no han intercambiado tráfico, motivo por el cual, este Instituto 
únicamente resolverá las tarif6s aplicables a partir de la fecha de emisión de la presente 
Resolución, es decir, del 14 de marzo al 31 de diciembre de 201

1 

8, puesto que resolver la 
tarifa aplicable antes deeste periodo resultaría ocioso. 

/' . \ 
Ahora bien, para la determin6ción de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de tele<:?omunicaciones de Dialoga y Cable Sistema, se debe considerar que la propia 
LFTR establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fifación de las tarifas 
de intercone~ión. 

9 

/ 



/ 

j 

A tal efecto, el artículo 13 l de la LFTR1 dispone lo siguiente: 
) 

"ArtíGulo 131. ( ... ) 
() 

( ... ) 
) 

\ ) 

b) Para el tráfico que dr,:nine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. \ 
El Instituto resolverá cua/quifr disputa respecto de las tarifas, términos y/o condici'(nes de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas,!términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas q0e determine el Instituto con base en dicha metodologíc.l deberán 'ser 
transparentes, razonqb/es y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
d,etermine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficienkmente desabregadas ;ro que el concesionario que se 
interconecte .no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. \ 

\ 

( ... )" 

En estricto cuí)1pli~iento del artícu)o citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciJmbre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 

/\ básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se de~er9 sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calcl1Jlen las 
tarifas de interconexión. · 

En este orden de Ideas, el artículo 137 de la LF1R señala a la letra lo siguiente: 
I 

·Amcu/o 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hqiyan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por EJ{ Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

1 / 
\ 

/ ' / 1 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137, el / 
)nstltuto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, \ 

( el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado de,i la 
Metodología de Costos y que el Instituto utilizará para resolver 16s desacuerdos de 
Interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de diciembre del 

/ / \ 
2018. I 

( 
) 

1 ~ 
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Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
di9posieión administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimientb llevado a cabo parqsu construcción h

1
a sido debida~ente d~cr¡to en 

el Acuerdo de CTM y T aritos 2018 · 1 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llarnádas han sido debidamente ~ublicadas pt;Jr 191 autoridad 
en el acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su 
reproducción en "el cuerpo de la presente res.olución. 

En tal (irtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Dialoga y Cable Sistema 
deberán pag~rse de manera recíproca por los servicios de terminación del Servicio Local 
en usuarios fijos, será la siguiente: .... 

1. Del 14 de marzb de 2018 al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

1 / 

( 

La tarifa anterior ya Tncluye el .co~o corr~spondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. · : '1 \ 

/ . \ 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas 6ompletadas en el período de factu~ación correspondiente, 
medidas en segundos, y multipliJar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

2. Orden de Interconexión 

Consideraciones del Instituto 

! 

) 

El artículo 125 de la LFTB·~stabl~ce que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones estarán obligados a interconectar sus redes con las de otros / 
concesionarios en condiciones no oiscriminatorias, transparentes, basadas en criterios , 

/ . 
objetivos y en estricto éumplimiento a los pla~es que en la materia establezca el lnstitlJto. 

Asimismo, la fracción I del artículo 118, dispone 9ue los concesionarios que o~eren redes , 
públicas de telecomunicaciones deberán intérconectar de manera directa o indirecta 
sus redes con las de los concesionarios que lo soliciten, por medio de servicios de trárnsito 
que provee una tercera red y abstenerse de realizar actos que la retarde, obstaculicen 
o que implique qÚe no se realicen de manera eficiente. 

1 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 124 de la misma ley, dicha Interconexión se 
realizará en estricto cumplimiento de los plqnes técnicos funda~entales que al efecto 
emita el ln9tituto. ¡ i \ 

( 
En ese sentido: el artículo 6, fracción 1, Inciso c) del Plan Técnico de )nterconexión e 
lnteroperabilidad, establece: 

"Artículo 6. En la Interconexión que lleven a cabo los Concesionarios deberán observar 'ql menos 
las siguientes condiciohes: ' 

) 
l. Técnicas. 

( ... ) \ 

\ 
c) La descripción de diagramas de Interconexión /de las RPTs involucradas. El Concesionario 
Solicitante podrá elegir la Interconexión directa con el Concesionario Solicitado a través de un 

, Punto de Interconexión propio o en los términos señalados en el Artículo 7 6 del presente Plan, o 
' qien utilizando la función de Tránsito que provea un tercer Concesionario; 

( ... )" 

1 

En términos de los ordenamientos antes '?eñalados, los concesionarios podrán 
ln.terconectarse de manera directa o indirecta, por lo qµe ambos concesionarios se 
encuentran obligados a proporcionarle a la otra parte el servicio de interconéxión en 

1 

cualquiera de las modalidades mencionadas. ¡ 

En virtud de lo antes m,encionado, y toda vez que la interconexióh entre las redes es una 
obligación de los concesionarios establecida. en la ley, se considera que el resto de las 
condicione\ planteadas en, el presente desacuerdo no s1 puede materi<Jlizar si 
previamente no se lleva a cabo/la interconexión efectiva de las redes/ es así que de una 

1 búsqueda realizado en el Registro Público de ConceJiones, se observ~ que no existe un" 
_ convenio suscrito entre l,as partes, y por ende no existe Interconexión, con lo cual se 

considera procedente órdenar en el presente procedimient6 que se lleve a cabo la 
misma. ·•... 1 

Cabe señalar que de conformidad con el artículo 129, fracción IX de la LFTR, las pdrtes 
deberán llevar a cabo la Interconexión efectiva entre redes y el Intercambio de tráfico 
a más tardar dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente 
a la notificación 9e la presk:mte ~esoluclón. 

~ ( ( ! 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interccvnexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás conceslonari<?s que lo ~oliciten y que requieran 
servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 

\ / -
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 

' / 1 

efectos de lo q_nterior y en términós de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 17 6, 
( 

) 
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177, fracción XVy 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita ~riel Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propi0 Instituto. 

Lo anf~rior, sin R~rjuicib de que Dialoga y Cable Siftema formalicen los tér~inos, 
condiciones y tarifas d~interconexi9n que se ordenan a través

1
de la presente Resolución 

y a tal efecto suscriban los convenios correspondientes. 
1
En tal sentido, dichos 

concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscri_bir el convenio _ de 
interconexión en el Regisiro Público de Telecomunicaciones, de conformidad coh lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, frqcción VII de la LFTR. 

Con base erh lo anterior y con fundamento en lo dispuestó.por los artículos, 6, apartado 
B, fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

' r~-

EstadOS Unidos Mexicanos; 2, 6, 7, fracciones IV y VII, 15, fracción X, 17, fracción 1, 118, 
fracción 1,124,125,128,129, 131,incisoa)yb), 176, 177fra~ciónVII, 178,312y3qde-la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 

j 

fracción I de la Ley Fecjerahde Procedimiento Administrativo; 197, 202, 203,/210.:.A y 218 
del Código Federal de Pro¿edimientos Civiles; y 4 fracción I y 6, fracción XXXVIII del 

"-
Estatuto _9)rgánTcb del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno 9el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: ___ ./ 1 

- \ 
\ /' 

RESOLUTIVOS 

\ 

{ 

PRIMERO.- Dentro de los treinta (30) días naturales cc;intados a partir del día siguiente a ) , 
la notificación de la presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la 
interconexión directa o indirecta entre la red local fija de Dialoga Group Telecom, S.A. 
de C.V., y la red----local fija de Cable Sistema de. Victoria, S.A. de C.V., a efectq de que 
inicien el-intercambio de tráfico, de conformidad con el establecido en·1a fracción IX pel 
artículo 129 de la Ley Feder91 de 1ele<?omunicaciones y Radiodifusión. 

Para tal efecto, y en 1caso de que alguna 9e las partes elijd cursar tráfico, mediante 
interconexión directa, esta deberá sufragar el costo del enlace de interconexión hasta 
el punto de interconexión de la contrapart~. 

,/ 

SEGUNDO.- La tarifa de1interconexl6n que Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y Cable 
Sistema de Victoria, S.A. de C.V., deberán pagarse de manera recíproca por los servicios 
de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

13 
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\ 1-
• Del 14 de marzo de 2018 al 31 de diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N. 

por minuto de interconexión. \ 1 

) 1 

) La tarifa anterior ya incluye el cost6 correspondiente a los puertos necesarios para la 
1 interconexión. 

Las contraprestaciones1 se calcularán sumando la duración de todas las 'llamadas 
completadas en el período de facturación (correspondiente, rnedidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalente,,S-0 dicha sumc=:i, por la tarifa correspondiente. 

( \ 

I "-/ / 

TERCERO.- Dentro de los die~ (l O) días hábiles contados a partir del día siguienfe en que 
surta efectos legales la \notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Dialoga Group T elecom, 
S.A. de C.V. y Cable Sistema de Victoria, S.A. de CN., deberán suscribir lo

1 
s convenios de 

\ 1 ' ) 

interconexión de sus redes públic<;:is de telecomunicaciones con'forme a los térrninos y 
condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO I de la presehte 

\, 

Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir ~onjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certifi9ada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el1 Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes as~ celebración, 

1 

de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecorrnunicaciones y Radiodifusión. 

I 
\ \ 

\ 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 

/ 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Dialoga Group 
1 ( / 

Telecom, S.A. de C.V. y Cable Sistema de Victoria, S.A. de C.V., que la presente , 
R~solución constituye un acto administrativo definitivo y por lo ta17to, procede ante ,los 
Juzgados de Distrito Espe~ializados en Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción territorial en toga la República, el juicio de arilparo indirecto dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación ele la 
presente Res~lucióh, en términos del artíct¿lo 17 de la Léy dy Ampa~o, Reglamentaria de 
los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

( 
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QUINTO.- Nofífíquese personalmente a los representontes legales de Dialoga 
1

Groug 
Telecom, S.A. l:ie r;;.v. y Cable Sistemq de Vict<9ria/S.A. de C.V., el contenid~ de ,la 
prepente Resolución, en términos de lo estableddo en el artículo 129 fracción VIII de la 

( 1:.~V Federal de Teleéomunipaciones y R~diodifusioñ. \ 

\ 

/ 

/ '~~ ' 

\ 

/ 

/ 

María El~na Estavillo Flores 
Comisionada 

A~~a 
Comisionado 

\ 

I 

( / 
swaldo Contreras Saldívar 

/ 

/ 

isionado Presidente 
( 

\ 

! 

Mario Germán F~brhow Rangel 
Comisionado / -. 

( 

Javier J~r~z Mojica 
Comisionado/ 

/-

\ 

La presente Resolución fue aprobada por ellPleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 14 de marzo de 2078, en lo 
general por unanimidad de votos de los coh;islonados GabrieL.Oswaldo Contreras-SaJdívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 7 
Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en;:ontra del Considerando .. Cuarto, por na resolver el acuerdo compensatorio solicitado 
por Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. ( '-. , ,1 

El Comisionado Javier Juárez Mojlca manifiesta voto en contra del Resolutivo Primero, con la presentación de un voto particular por escrito. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos';,,igéslmo, fracclo~es I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/140318/187. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en 

\ 

términos de los artículos 1s_ cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. \ 

' / (¡ ( \ 
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